
   

 

 

 
 
En Madrid, a 21 de enero de 2020 
 
  
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
adscripción de medios correspondientes al concurso nº 6011900383, para la CESIÓN DE USO DE 
ESPACIOS PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS LED DE PUBLICIDAD DINÁMICA 
EN TÚNELES EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la empresa BRODHEAD 
INVEST S.L. Unipersonal, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones: 
 

REQUISITOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES (PCP) 

SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Condición 11.1.3 Acreditación de los 
requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia: 

I. Acreditación de la personalidad 
jurídica y la capacidad de obrar: 

a) […] Cuando sea persona jurídica 
deberá justificar que el objeto social de 
la entidad comprende el desarrollo de 
todas las actividades relacionadas con 
el objeto del contrato al que 
concurren. La acreditación se realizará 
mediante la presentación de los 
estatutos sociales inscritos en el 
Registro mercantil o en aquel otro 
registro oficial que corresponda en 
función del tipo de entidad social. 

En la documentación aportada no figuran 
los estatutos sociales de la entidad, ni ha 
quedado acreditado en dicha 
documentación que el objeto social 
comprenda el desarrollo de todas las 
actividades relacionadas con el objeto de 
este contrato (la descripción del “objeto 
principal” que figura en la escritura 
facilitada no resulta suficiente). 

Deben aportar escritura inscrita en el 
Registro Mercantil que incluya los 
estatutos de la persona jurídica (con el 
objeto social de la entidad). 

Condición 11.1.3 Acreditación de los 
requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia: 

II. Acreditación, en su caso, de la 
representación. 

Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar, además de una 
fotocopia del DNI (o documento que 
haga sus veces), apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la persona o entidad en 
cuyo nombre se actúe, debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica. […] 

El apoderamiento y la fotocopia del DNI 
aportados corresponden a una persona 
distinta a aquella que suscribió su oferta. 

Para subsanar esta deficiencia, pueden 
optar por: 

- Aportar documento de ratificación de 
la oferta firmado electrónicamente 
por el representante cuyo DNI y 
apoderamiento han aportado. 

- Aportar DNI y apoderamiento 
suficiente (en vigor a la fecha de 
finalización del plazo para presentar 
ofertas: 18 de octubre de 2019) de la 
persona que suscribió la oferta 
presentada. 



   

 

 

Apartado 18.- Solvencia económica y 
financiera de su cuadro resumen: 

Los concursantes deberán acreditar los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

a. Certificación emitida por la Compañía 
Aseguradora de tener suscrita y en 
vigor una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil para cubrir los 
daños materiales y/o personales y 
perjuicios consecuenciales 
ocasionados a terceros, con un límite 
de suma asegurada que no será 
inferior al importe del Contrato y un 
sublímite por víctima para la 
cobertura de responsabilidad civil 
patronal de 100.000 €. […] 

Condición 6.1. DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA: 

[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para 
contratar con METRO será el de 
finalización del plazo de presentación de 
ofertas. […] 

En relación con la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil aportada: 

- El importe máximo asegurado es 
inferior al importe del contrato. 

- El período de vigencia comprende de 
24.04.2018 a 24.04.2019, no 
renovándose tácitamente; en 
consecuencia, no ha quedado 
acreditada su vigencia en la fecha de 
finalización del plazo de presentación 
de ofertas (18 de octubre de 2019). 

Deben presentar documentación que 
acredite tener suscrita y en vigor (a fecha 
18 de octubre de 2019) una Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil cuya 
cobertura y límites cumplan lo exigido en 
el referido apartado 18 (bien Certificación 
emitida por la Compañía Asegurada que 
acredite todos esos aspectos; bien Póliza 
que cumpla lo requerido y justificante de 
haber efectuado el pago de la prima). 
 

Apartado 19.- Solvencia técnica 

Los concursantes deberán acreditar los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Deberán presentar una relación de los 
principales contratos de instalación de 
cableados o sistemas ejecutados en 
túneles ferroviarios de características 
similares a las de Metro de Madrid en 
el curso de los diez últimos años, 
indicando las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras. Las obras 
ejecutadas se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario 
sea una entidad privada, los trabajos 
se acreditarán mediante un certificado 
expedido por ésta o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del concursante. Para acreditar la 
solvencia se deberán acreditar al 

Dado que los trabajos de instalación del 
sistema en el túnel van a ser contratados a 
un tercero, será la empresa contratada 
(aquella cuyo compromiso formal se 
facilitó en la documentación 
administrativa) quien deba acreditar el 
cumplimiento de los referidos requisitos 
19.a. (trabajos de instalación similares) y 
19.b. (Clasificación). 

Les recordamos que los trabajos 
realizados para entidades públicas solo se 
acreditarán mediante certificados 
emitidos por dicha entidad, y la 
información que figure en dichos 
certificados debe incluir fecha e importe 
(en las certificaciones presentadas no 
figuraba el importe de dichos contratos). 
 



   

 

 

menos tres contratos por un importe 
mínimo acumulado de 100.000 €. 

b. Deberán contar con la siguiente 
Clasificación 

Grupo: I (Instalaciones Eléctricas) 
Subgrupo: 6 (Distribución en baja 
tensión) 
Categoría: 3 o superior (equivalente a 
la categoría c) o superior). 

[…] En el caso de que los trabajos de 
instalación del sistema en el túnel no 
vayan a ser realizados directamente por el 
concursante y requieran ser contratados a 
un tercero, será la empresa contratada 
quien deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en este punto. 
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